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Demandante: JOSE FABIAN DAZA ROMERO 

Apoderado:  RAQUEL SOFIA MARTINEZ TOVAR 

Demandado: COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACION -SERDAN S.A. 
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INTERVINIENTES 

 

El Juez: RAFAEL JOAQUIN DAZA MENDOZA 

Demandante: JOSE FABIAN DAZA ROMERO 

Apoderado:  RAQUEL SOFIA MARTINEZ TOVAR 

Demandado: COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACION -SERDAN S.A. 

Rep. Legal y apoderado: JAMES HUMBERTO FLOREZ SERNA 

 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

Inicio audiencia: 9:00 am del 22 de marzo de 2022 

Fin audiencia: 12:58 pm del 22 de marzo de 2022 

 

Se deja constancia que a la presente audiencia asistieron el demandante y su apoderada, el 

representante legal y apoderado de la demandada. Identificados los intervinientes, se 

procede a practicar las pruebas. La apoderada del demandante desistió del interrogatorio de 

parte al representante legal de la demandada, el juzgado aceptó el desistimiento.  

Seguidamente, se procede a practicar las pruebas decretadas a la parte demandada y en 

desarrollo de ello, se practicó interrogatorio de parte al demandante, el apoderado de la 

demandada desistió del testimonio decretado. No habiendo otras pruebas que practicar, se 

escucharon los alegatos de conclusión y se procedió a emitir el fallo respectivo en el cual se 

RESOLVIO: PRIMERO: Declarar que entre el demandante JOSE FABIAN DAZA 

ROMERO y la COMPAÑIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACION S.A. 

“SERDAN S.A.” se celebraron tres contratos de trabajo, de acuerdo a lo manifestado en la 

parte considerativa de esta providencia. SEGUNDO: Condenar a la COMPAÑIA DE 

SERVICIOS Y ADMINISTRACION S.A. “SERDAN S.A.”, a pagar al señor JOSE 

FABIAN DAZA ROMERO las siguientes sumas de dinero por los siguientes conceptos: 

a) Por Cesantías año 2018 $1.682.041. b) Por intereses de cesantías del año 2018 $8.430. c) 

Por indemnización del art. 99 de la ley 50 de 1990, $10.389.600. d) Por concepto de 

Indemnización Moratoria del art. 65 del C.S.T., una suma igual a un día de salario por cada 

día de retardo en el pago de la obligación, a razón de $60.953 diarios contados a partir del 6 

de julio de 2019 hasta por el término de veinticuatro (24) meses, y a partir del inicio del 

mes 25 deberá pagar al ex trabajador intereses moratorios a la tasa máxima de crédito de 

libre asignación certificado por la superintendencia financiera. TERCERO: Absolver a la 

demandada COMPAÑIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACION S.A. “SERDAN 

S.A.” de las demás pretensiones de la demanda. CUARTO: DECLARAR parcialmente 

probada la excepción de prescripción y no probadas las demás propuestas por el apoderado 

de la demandada.  QUINTO: Costas a cargo de la demandada COMPAÑIA DE 

SERVICIOS Y ADMINISTRACION S.A. “SERDAN S.A.” y a favor del demandante 

JOSE FABIAN DAZA ROMERO. SEXTO: Se fijan Agencias en derecho en contra de la 

demandada en $2.798.311 M/L. Todo de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. Todo de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. La anterior 



sentencia queda legalmente notificada a las partes en estrados. El Apoderado de la 

demandada presentó recurso de apelación, el cual le fue concedido en el efecto suspensivo 

ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de Decisión 

Civil- Familia- Laboral, por secretaria remítase el expediente a la Honorable Corporación 

previa desanotación en los libros radicadores respectivos, para que se resuelva la apelación. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por finalizada. 

 

El Juez, 

 

 

RAFAEL JOAQUIN DAZA MENDOZA 

 

El secretario, E, 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GÁMEZ 

 

 

 

 


